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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo Provincial resuelva la incorporación de los 480 
cadetes de Policía que egresaron del Instituto de Seguridad Pública a 
finales de 2019 y aún no fueron ingresados a la Policía de Santa Fe, 
mediante la firma y publicación del decreto correspondiente. 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, 

La República Argentina, y nuestra provincia no escapa a esa realidad, 
atraviesa una compleja situación de seguridad pública que requiere, 
entre otras acciones, aumentar en cantidad y calidad la presencia de 
la Policía en el territorio. 

En ese marco, durante la gestión del Gobernador Miguel Lifschitz y el 
Ministro Maximiliano Pullaro se mejoraron las instancias de 
capacitación en cuanto a duración, instancias de evaluación y planes 
de estudio: de 6 meses de curso se pasó a 2 años en la primera 
instancia antes de poder prestar servicio. · 
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Es así, que a finales de octubre de 2019 se dio egreso de la Escuela 
de Policía del Instituto de Seguridad Pública a 480 agentes de policía, 
varones y mujeres que están en condiciones de prestar servicio. 

En el contexto de la transición gubernamental, se puso a 
consideración del actual Gobernador el ingreso y destino de cada uno 
de los agentes egresados. 

Es por ello que, ante la evidente demora del Gobierno Provincial y 
habida cuenta que hasta el dia de hoy, 7 de enero de 2020, los 
agentes egresados del ISEP aún no han sido incorporados a la Policía 
de Santa Fe y por ende tampoco se les han definido funciones y 
destino es que solicitamos al Poder Ejecutivo tenga a bien la firma y 
publicación del decreto correspondiente. 

En una situación compleja como la que atravesamos, no puede el 
Gobierno seguir demorando la incorporación de nuevos policías para 
cuidar la vida y los bienes de nuestra población. 
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